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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciocho de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.bwbfx8tdw4bm][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos Revisión 04177/INFOEM/IP/RR/2025, 04179/INFOEM/IP/RR/2025, 04180/INFOEM/IP/RR/2025 y 04181/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, promovidos por XXXXX X XXXXXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc201206446]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc201206447]DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc201206448]a) Solicitudes de información.
El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó las solicitudes de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dichas solicitudes quedaron registradas con los números de folio 01243/TOLUCA/IP/2025, 01244/TOLUCA/IP/2025, 01245/TOLUCA/IP/2025 y 01246/TOLUCA/IP/2025, requiriendo la siguiente información:

	[bookmark: _heading=h.2xpcnbxvq7dv]Folio de la Solicitud
	Solicitud

	01243/TOLUCA/IP/2025
	Cuántos patrocinios jurídicos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2022,, en qué materias y cuántos de ellos han llegado a sentencia y el sentido de las sentencias. Cuántos abogados o abogadas tiene el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, actualmente adscritos en su nómina. Cuántos procesos terapúticos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2022. Cuántas psicólogas y psicólogos tiene adscritos en su nómina el Insrtituto Municipal de la Mujer de Toluca, Qué sueldos perciben las y los abogados y psicólogos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

	01244/TOLUCA/IP/2025
	Cuántos patrocinios jurídicos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2023,, en qué materias y cuántos de ellos han llegado a sentencia y el sentido de las sentencias. Cuántos abogados o abogadas tiene el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, actualmente adscritos en su nómina. Cuántos procesos terapúticos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2022. Cuántas psicólogas y psicólogos tiene adscritos en su nómina el Insrtituto Municipal de la Mujer de Toluca, Qué sueldos perciben las y los abogados y psicólogos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

	01245/TOLUCA/IP/2025
	Cuántos patrocinios jurídicos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2024, en qué materias y cuántos de ellos han llegado a sentencia y el sentido de las sentencias. Cuántos abogados o abogadas tiene el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, actualmente adscritos en su nómina. Cuántos procesos terapúticos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2022. Cuántas psicólogas y psicólogos tiene adscritos en su nómina el Insrtituto Municipal de la Mujer de Toluca, Qué sueldos perciben las y los abogados y psicólogos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

	01246/TOLUCA/IP/2025
	Cuántos patrocinios jurídicos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2025 en qué materias y cuántos de ellos han llegado a sentencia y el sentido de las sentencias. Cuántos abogados o abogadas tiene el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, actualmente adscritos en su nómina. Cuántos procesos terapúticos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2022. Cuántas psicólogas y psicólogos tiene adscritos en su nómina el Insrtituto Municipal de la Mujer de Toluca, Qué sueldos perciben las y los abogados y psicólogos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.



Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201206449]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc201206450]c) Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX relacionados con el presente estudio, se aprecia que el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

04177/INFOEM/IP/RR/2025

“Folio de la solicitud: 01246/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01246/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TOLUCA, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” Sic.

Cabe resaltar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo cuyo contenido de manera medular es el siguiente:

· Respsol 01246_2025.pdf 
Archivo constante de una página, en las que se contiene el Oficio número 200F10400/035/2025 de fecha 10 de marzo de 2025, suscrito por la Titular de la Coordinación Integral para la Atención a la Violencia de Género, dirigido al Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el que le indicó: 

“Derivado de lo anterior, me dirijo a usted para informar que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos de esta coordinación; no se encontró registro alguno sobre procesos terapéuticos correspondientes al ejercicio fiscal 2022, respecto a los patrocinios jurídicos, durante el año 2025 se han tramitado 07 asuntos en materia familiar, 01 asunto concluido mediante convenio, 01 sentencia en sentido favorable, no se omite hacer mención que se está brindando atención a 27 patrocinios de años anteriores a los cuales no se les había dado seguimiento. 

Asimismo, con respecto al personal adscrito a este Instituto, me permito informar que actualmente se cuenta con SEIS Licenciados en Derechos y UNA Licenciada en Psicología Social, en diversas áreas del mismo, cuyos sueldos se enlistan a continuación.
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…” Sic.

04179/INFOEM/IP/RR/2025

“Folio de la solicitud: 01245/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01245/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TOLUCA, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” Sic.

Cabe resaltar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo cuyo contenido de manera medular es el siguiente:

· Respsol 01245_2025.pdf
Archivo constante de una página, en las que se contiene el Oficio número 200F10400/034/2025 de fecha 10 de marzo de 2025, suscrito por la Titular de la Coordinación Integral para la Atención a la Violencia de Género, dirigido al Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el que le indicó: 

“Derivado de lo anterior, me dirijo a usted para informar que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos de esta coordinación; no se encontró registro alguno sobre procesos terapéuticos correspondientes al ejercicio fiscal 2022, respecto a los patrocinios jurídicos, durante el año 2024 se tramitaron 20 patrocinios sobre sentencias dictadas en el mismo año, no se cuenta con datos al respecto. 

Asimismo, con respecto al personal adscrito a este Instituto, me permito informar que actualmente se cuenta con SEIS Licenciados en Derechos y UNA Licenciada en Psicología Social, en diversas áreas del mismo, cuyos sueldos se enlistan a continuación.
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04180/INFOEM/IP/RR/2025

“Folio de la solicitud: 01244/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01244/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TOLUCA, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” Sic.

Cabe resaltar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo cuyo contenido de manera medular es el siguiente:

· Respsol 01244_2025.pdf
Archivo constante de una página, en las que se contiene el Oficio número 200F10400/033/2025 de fecha 10 de marzo de 2025, suscrito por la Titular de la Coordinación Integral para la Atención a la Violencia de Género, dirigido al Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el que le indicó: 

“Derivado de lo anterior, me dirijo a usted para informar que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos de esta coordinación; no se encontró registro alguno sobre procesos terapéuticos correspondientes al ejercicio fiscal 2022, respecto a los patrocinios jurídicos, durante el año 2023 se tramitaron 23 patrocinios sobre sentencias dictadas en el mismo año, no se cuenta con datos al respecto. 

Asimismo, con respecto al personal adscrito a este Instituto, me permito informar que actualmente se cuenta con SEIS Licenciados en Derechos y UNA Licenciada en Psicología Social, en diversas áreas del mismo, cuyos sueldos se enlistan a continuación.

[image: ]

04181/INFOEM/IP/RR/2025
“Folio de la solicitud: 01243/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01243/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TOLUCA, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” Sic.

Cabe resaltar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo cuyo contenido de manera medular es el siguiente:

· Respsol 01243_2025.pdf
Archivo constante de una página, en las que se contiene el Oficio número 200F10400/032/2025 de fecha 10 de marzo de 2025, suscrito por la Titular de la Coordinación Integral para la Atención a la Violencia de Género, dirigido al Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el que le indicó: 

“Derivado de lo anterior, me dirijo a usted para informar que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos de esta coordinación; no se encontró registro alguno sobre patrocinios jurídicos y procesos terapéuticos correspondientes al año 2022.

Asimismo, con respecto al personal adscrito a este Instituto, me permito informar que actualmente se cuenta con SEIS Licenciados en Derechos y UNA Licenciada en Psicología Social, en diversas áreas del mismo, cuyos sueldos se enlistan a continuación.
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[bookmark: _Toc201206451]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc201206452]a) Interposición de los Recursos de Revisión.
El ocho de abril de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, mismos que fueron registrados en el SAIMEX con los números de expediente 04177/INFOEM/IP/RR/2025, 04179/INFOEM/IP/RR/2025, 04180/INFOEM/IP/RR/2025 y 04181/INFOEM/IP/RR/2025 en los cuales manifestó lo siguiente:

	No. Recurso de Revisión
	Acto Impugnado
	Razones o Motivos de la Inconformidad

	04177/INFOEM/IP/RR/2025
	No es la información solicitada
	No es la información solicitada no atiende mi saimex

	04179/INFOEM/IP/RR/2025
	La respuesta incompleta
	La respuesta esta incompleta

	04180/INFOEM/IP/RR/2025
	La información esta incompleta
	La información incompleta

	004181/INFOEM/IP/RR/2025
	La información esta incompleta
	La información esta incompleta



[bookmark: _Toc201206453]b) Turno de los Recursos de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de abril de dos mil veinticinco se turnaron los recursos de revisión a través del SAIMEX a, a efecto de decretar su admisión o desechamiento, de la siguiente manera:

	Folio Solicitudes de Información/Folio Recursos de revisión.
	Turnado 

	01246/TOLUCA/IP/2025
04177/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martinez 

	01245/TOLUCA/IP/2025
04179/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña 

	01244/TOLUCA/IP/2025
04180/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis 

	01243/TOLUCA/IP/2025
004181/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega



[bookmark: _Toc201206454]c) Admisiones de los Recursos de Revisión.
Los días diez, once y veintiuno de abril de dos mil veinticinco se acordaron las admisiones a trámite de los Recursos de Revisión y se integraron los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201206455]d) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el veintitrés de abril de dos mil veinticinco el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 04179/INFOEM/IP/RR/2025, 04180/INFOEM/IP/RR/2025 y 04181/INFOEM/IP/RR/2025 al  04177/INFOEM/IP/RR/2025 por ser el más antiguo.

[bookmark: _Toc201206456]e) Informes Justificados del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, formados con motivos de los medios de impugnación se advierte que EL SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados en los términos siguientes:

En el medio de impugnación número 04177/INFOEM/IP/RR/2025 adjuntó el archivo que se describen a continuación:

· Ratificación 04177.pdf 
Archivo constante de 1 página, en las que se aprecia el escrito de fecha 28 de abril de 2025, dirigido a la Comisionada Ponente, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite el informe justificado, ratificando en términos generales la respuesta primigenia. 

En el medio de impugnación número 04179/INFOEM/IP/RR/2025 adjuntó el archivo que se describen a continuación:

· Ratificación 04179.pdf 
Archivo constante de 1 página, en las que se aprecia el escrito de fecha 29 de abril de 2025, dirigido a la Comisionada Ponente, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite el informe justificado, ratificando en términos generales la respuesta primigenia. 

En el medio de impugnación número 04180/INFOEM/IP/RR/2025 adjuntó los archivos que se describen a continuación:

· Ratificación 04180.pdf
Archivo constante de 1 página, en las que se aprecia el escrito de fecha 30 de abril de 2025, dirigido a la Comisionada Ponente, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite el informe justificado, ratificando en términos generales la respuesta primigenia. 

· ANEXOS 04180--2025.pdf
Archivo constante de 4 páginas, en las que se aprecia:
Páginas 1-2. Oficio número 200F10000/1169/2025 de fecha 25 de abril de 2025, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, en el que le indicó:

“Se confirma la respuesta emitida en tiempo por la Coordinación Integral para la Atención de Violencia de Género a la solicitud de información referida en este ocurso, a través del Oficio No. 200F10400/033/2025, de fecha 10 de marzo de 2025, anexo copia para pronta referencia; Sin embargo, aun así, al presente se relaciona por área del Instituto los servidores públicos y las servidoras públicas que cubren el perfil solicitado.
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En relación a la Coordinación para el Bienestar Integral de la Mujer y la Unidad de Información, Planeación, programación y Evaluación, el personal que los integra no cuentan con el perfil solicitado.

La Unidad Jurídica e Igualdad de Género a la fecha de la solicitud de información se encontraba acéfala.” Sic.

Páginas 3. Oficio número 200F10400/033/2025, de fecha 10 de marzo de 2025, suscrito por la Titular de la Coordinación Integral para la Atención a la Violencia de Género, previamente descrito en la respuesta proporcionada por el ente recurrido.

En el medio de impugnación número 004181/INFOEM/IP/RR/2025 adjuntó el archivo que se describen a continuación:

· Ratificación 04181.pdf
Archivo constante de 1 página, en las que se aprecia el escrito de fecha 39 de abril de 2025, dirigido a la Comisionada Ponente, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite el informe justificado, ratificando en términos generales la respuesta primigenia. 

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el nueve de junio de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201206457]f) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _heading=h.qek5hblejv8e][bookmark: _Toc201206458]g) Ampliación de Plazo para Resolver 
El trece de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201206459]h) Cierres de instrucción.
[bookmark: _heading=h.44sinio]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el diecisiete de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201206460]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc201206461]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc201206462]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201206463]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc201206464]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _heading=h.i5w48xoeqmnd]EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, y los recursos que nos ocupan se tuvieron por presentados el ocho de abril de dos mil veinticinco; por lo tanto, estos se encuentran dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201206465]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, ya que se actualiza las causales de procedencia señaladas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201206466]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc201206467]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los recursos de revisión 04177/INFOEM/IP/RR/2025, 04179/INFOEM/IP/RR/2025, 04180/INFOEM/IP/RR/2025 y 04181/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados fueron presentados por la misma PARTE RECURRENTE respecto de actos u omisiones similares, realizados por el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

[bookmark: _Toc201206468]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc201206469]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.1pxezwc]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc201206470]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó de manera medular lo siguiente:

01243/TOLUCA/IP/2025	
· Cuántos patrocinios jurídicos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2022, en qué materias y cuántos de ellos han llegado a sentencia y el sentido de las sentencias. 
· Cuántos abogados o abogadas tiene el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, actualmente adscritos en su nómina. 
· Cuántos procesos terapéuticos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2022. 
· Cuántas psicólogas y psicólogos tiene adscritos en su nómina el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, 
· Qué sueldos perciben las y los abogados y psicólogos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

01244/TOLUCA/IP/2025	
· Cuántos patrocinios jurídicos han iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2023, en qué materias y cuántos de ellos han llegado a sentencia y el sentido de las sentencias. 
· Cuántos abogados o abogadas tiene el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, actualmente adscritos en su nómina. 
· Cuántos procesos terapéuticos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2022. 
· Cuántas psicólogas y psicólogos tienen adscritos en su nómina el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, 
· Qué sueldos perciben las y los abogados y psicólogos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

01245/TOLUCA/IP/2025	
· Cuántos patrocinios jurídicos han iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2024, en qué materias y cuántos de ellos han llegado a sentencia y el sentido de las sentencias. 
· Cuántos abogados o abogadas tiene el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, actualmente adscritos en su nómina. 
· Cuántos procesos terapéuticos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2022. 
· Cuántas psicólogas y psicólogos tienen adscritos en su nómina el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, 
· Qué sueldos perciben las y los abogados y psicólogos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

01246/TOLUCA/IP/2025	
· Cuántos patrocinios jurídicos han iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2025 en qué materias y cuántos de ellos han llegado a sentencia y el sentido de las sentencias. 
· Cuántos abogados o abogadas tiene el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, actualmente adscritos en su nómina. 
· Cuántos procesos terapéuticos ha iniciado el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, durante el ejercicio fiscal 2022. 
· Cuántas psicólogas y psicólogos tienen adscritos en su nómina el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, 
· Qué sueldos perciben las y los abogados y psicólogos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.

En respuesta, conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, EL SUJETO OBLIGADO a través de la Titular de la Coordinación Integral para la Atención a la Violencia de Género, le manifestó de manera medular lo siguiente:

01243/TOLUCA/IP/2025
 Derivado de lo anterior, me dirijo a usted para informar que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos de esta coordinación; no se encontró registro alguno sobre patrocinios jurídicos y procesos terapéuticos correspondientes al año 2022.

Asimismo, con respecto al personal adscrito a este Instituto, me permito informar que actualmente se cuenta con SEIS Licenciados en Derechos y UNA Licenciada en Psicología Social, en diversas áreas del mismo, cuyos sueldos se enlistan a continuación.

01244/TOLUCA/IP/2025
Derivado de lo anterior, me dirijo a usted para informar que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos de esta coordinación; no se encontró registro alguno sobre procesos terapéuticos correspondientes al ejercicio fiscal 2022, respecto a los patrocinios jurídicos, durante el año 2023 se tramitaron 23 patrocinios sobre sentencias dictadas en el mismo año, no se cuenta con datos al respecto. 

Asimismo, con respecto al personal adscrito a este Instituto, me permito informar que actualmente se cuenta con SEIS Licenciados en Derechos y UNA Licenciada en Psicología Social, en diversas áreas del mismo, cuyos sueldos se enlistan a continuación.

01245/TOLUCA/IP/2025
 “Derivado de lo anterior, me dirijo a usted para informar que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos de esta coordinación; no se encontró registro alguno sobre procesos terapéuticos correspondientes al ejercicio fiscal 2022, respecto a los patrocinios jurídicos, durante el año 2024 se tramitaron 20 patrocinios sobre sentencias dictadas en el mismo año, no se cuenta con datos al respecto. 

Asimismo, con respecto al personal adscrito a este Instituto, me permito informar que actualmente se cuenta con SEIS Licenciados en Derechos y UNA Licenciada en Psicología Social, en diversas áreas del mismo, cuyos sueldos se enlistan a continuación.

01246/TOLUCA/IP/2025
Derivado de lo anterior, me dirijo a usted para informar que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos de esta coordinación; no se encontró registro alguno sobre procesos terapéuticos correspondientes al ejercicio fiscal 2022, respecto a los patrocinios jurídicos, durante el año 2025 se han tramitado 07 asuntos en materia familiar, 01 asunto concluido mediante convenio, 01 sentencia en sentido favorable, no se omite hacer mención que se está brindando atención a 27 patrocinios de años anteriores a los cuales no se les había dado seguimiento. 

Asimismo, con respecto al personal adscrito a este Instituto, me permito informar que actualmente se cuenta con SEIS Licenciados en Derechos y UNA Licenciada en Psicología Social, en diversas áreas del mismo, cuyos sueldos se enlistan a continuación.

Ahora bien, en la interposición de los medios de impugnación de mérito LA PARTE RECURRENTE se inconformó en el medio de impugnación 04177/INFOEM/IP/RR/2025 de que EL SUJETO OBLIGADO no entregó la información solicitada; y en los recursos de revisión 04179/INFOEM/IP/RR/2025, 04180/INFOEM/IP/RR/2025 y 004181/INFOEM/IP/RR/2025 que la respuesta es incompleta.

Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados ratificando en términos generales la respuesta primigenia en los medios de impugnación 04177/INFOEM/IP/RR/2025, 04179/INFOEM/IP/RR/2025 y 04181/INFOEM/IP/RR/2025; empero por cuanto al medio de impugnación 04180/INFOEM/IP/RR/2025 el ente recurrido, ratificó respuesta, y añadió como elemento novedoso una relación por área del Instituto los servidores públicos y las servidoras públicas que cubren el perfil solicitado. LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que la controversia a dilucidar en el presente medio de impugnación se centrará en el análisis de las documentales remitidas para determinar si se colma o no con la pretensión del particular o deviene fundado el argumento del recurrente respecto a que no se le entregó la información solicitada y de que es incompleta.

[bookmark: _Toc201206471]c) Estudio de la controversia.
Expuesto lo anterior, primeramente es necesario señalar que este Instituto analizó la literalidad el contenido de las solicitudes de acceso a la información planteadas por LA PARTE RECURRENTE, encontrándose como hallazgo que en la forma en cómo las realiza es a través de una serie de cuestionamientos e interrogantes que son de su interés, razón por la cual este Órgano Garante considera pertinente, en primer lugar, establecer las diferencias entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información, basado en lo siguiente:
El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que el derecho de petición “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“, mientras que David Cienfuegos Salgado, lo concibe como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]”  [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“ [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. 
Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”[footnoteRef:4]  [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.] 

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
No obstante, es importante referir, cuando los particulares no señalen de manera concreta el o los documentos a los que desean acceder, al no tener la obligación de ser expertos en la materia, los Sujetos Obligados cuenten con el deber de dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que consten en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.
Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio orientador 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“CUANDO EN UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO SE IDENTIFIQUE UN DOCUMENTO EN ESPECÍFICO, SI ÉSTA TIENE UNA EXPRESIÓN DOCUMENTAL, EL SUJETO OBLIGADO DEBERÁ ENTREGAR AL PARTICULAR EL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO. 
La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Así como el Criterio 16/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

En el entendido que, el derecho de acceso a la información consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

En este sentido, en términos generales, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea, porque EL SUJETO OBLIGADO la generó o porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y por consiguiente, la administra y posee. 

Robustece lo anterior, el Criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” Sic

Reiterando que, cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.
Determinado lo anterior, previo al análisis del presente asunto, es de destacar que, el Instituto Municipal de la Mujer, es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, este organismo de acuerdo con el artículo tercero de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Mujer de Toluca[footnoteRef:5], tiene los siguientes objetivos:  [5:  leyvig258.pdf] 

ARTÍCULO 3.- El Instituto tiene por objeto: 
I. Impulsar y apoyar la ejecución de las políticas, estrategias y acciones, dirigidas al desarrollo de las mujeres del municipio, a fin de lograr su plena participación en los ámbitos económico, político, social, cultural, laboral y educativo, para mejorar su condición social en un marco de equidad entre los géneros: 
II. Promover la perspectiva de género con transversalidad mediante la participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno municipal; 
III. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, con acciones afirmativas que apoyen la transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad entre mujeres y hombres; 
IV. Gestionar ante las autoridades en materia de salud del ámbito Federal y Estatal la prevención y atención del cáncer de mama y cáncer cervicouterino para las mujeres y niñas del municipio. 
V. Celebrar convenios que coadyuven al logro de sus objetivos; 
VI. Fortalecer la capacidad productiva de la mujer; 
VII. Diseñar programas que promuevan la igualdad de derechos; y 
VIII. Coadyuvar en el combate y eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres. 
IX. Coordinarse con las diversas dependencias de la administración municipal, a fin de no entrar en duplicidades y garantizar la concreta aplicación de los recursos presupuestales. 

Asimismo, se destaca que de acuerdo con la Ley en cita, el Instituto Municipal de la Mujer tendrá las siguientes funciones: 

ARTÍCULO 5.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes funciones:
I. Establecer mecanismos de coordinación para lograr la transversalidad de la perspectiva de género en la función pública municipal; 
II. Coadyuvar con el municipio para integrar el apartado relativo al programa operativo anual de acciones gubernamentales en favor de las mujeres, que deberá contemplar sus necesidades básicas en materia de trabajo, salud, educación, cultura, participación política, desarrollo y todas aquellas en las cuales la mujer deba tener una participación efectiva; 
III. Fungir como órgano de apoyo del Ayuntamiento en lo referente a las mujeres y a la igualdad de género:
 IV. Implementar las acciones derivadas de los programas, leyes, ordenamientos, reglamentos y demás disposiciones relativas al bienestar de las mujeres; 
V. Promover y concertar acciones, apoyos y colaboraciones con los sectores social y privado, como método para unir esfuerzos participativos en favor de una política de género de igualdad entre mujeres y hombres; 
VI. Recopilar y generar datos, estadísticas, indicadores y registros que sirvan como base para Instrumentar acciones tendientes para combatir la desigualdad de género; 
VII. Promover la capacitación y actualización de servidores públicos en temas de perspectiva de género,
VIII. Brindar orientación a las mujeres del municipio víctimas de violencia, maltrato o cualquier otra afección tendiente a discriminarlas por razón de su género;
IX. Promover campañas de prevención y atención de cáncer de mama y cérvicouterino; así como atención médica antes, durante y después del embarazo; 
X. Impulsar la realización de programas de atención para la mujer de la tercera edad y otros grupos vulnerables; 
XI. Ejecutar las acciones gubernamentales de emergencia tendientes a enfrentar y erradicar la violencia feminicida, derivadas de la alerta de género cuando sea el caso; 
XII. Diseñar los mecanismos para el cumplimiento y vigilancia de las políticas de apoyo a la participación de las mujeres en los diversos ámbitos del desarrollo municipal; 
XIII. Fortalecer a la familia como ámbito de promoción de la igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades sin distinción de sexo; y 
XIV. Las demás qué le confieran esta Ley y su Reglamento Interno.

Ahora bien, por lo que hace al SUJETO OBLIGADO, el Código de Reglamentación Municipal establece lo siguiente: 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA

Artículo 3.67. Son organismos descentralizados de la administración pública municipal: 

…
IV. El Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.



DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER

Artículo 3.71 bis. La organización y funcionamiento del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, estará sujeto a la Ley que crea el organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente ordenamiento, su reglamentación interna y demás preceptos jurídicos que resulten aplicables. 

Artículo 3.71 ter. La Administración del Instituto estará a cargo de:
I. El Consejo Directivo Municipal de la Mujer;
II. La Dirección General; y 
III. Las Unidades Administrativas que de conformidad a las necesidades y suficiencia presupuestal se creen.

De lo anterior, se desprende que, el Instituto Municipal de la Mujer es un organismo descentralizado de la administración pública municipal del Sujeto Obligado, el cual tiene como principales objetivos, impulsar y apoyar la ejecución de políticas dirigidas al desarrollo de las mujeres, promover la participación, impulsar programas con perspectiva de género. 

Ahora bien, por lo que concierne a la materia de la solicitud, como primer punto, conviene contextualizar el término de “patrocinio jurídico” entendido éste como el acto por el cual una persona representa a otra para la defensa de sus derechos en un juicio.

En ese tenor, se trae a contexto lo dispuesto por el artículo del Reglamento Interno[footnoteRef:6] del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, que es del tenor siguiente: [6:  tol-pdf-Reglamento_Interno_del_Instituto_Mpal_de_la_Mujer-2023.pdf ] 


“SECCIÓN CUARTA
DE LA COORDINACIÓN INTEGRAL PARA LA
ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Artículo 18. La persona titular de la Coordinación Integral para la Atención de la Violencia de Género tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoría, acompañamiento, representación jurídica y, en su caso, la canalización correspondiente de las niñas adolescentes y mujeres en situación de violencia, que tengan acercamiento al Instituto;  
…” Sic.

De lo citado, se advierte que el Instituto de la Mujer de Toluca, de la que se peticiona la información cuenta con la competencia a través de la Coordinación Integral para la Atención de la Violencia de Género, para representar jurídicamente a mujeres en situación de violencia, que tengan acercamiento al Instituto.

Por otro lado, se trae a contexto lo que establece los artículos 1.93 y 1.119 Bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, respecto del patrocinio, que señala:

Artículo 1.93.- Todo interesado en cualquier actividad judicial debe tener el patrocinio de un Licenciado en Derecho o su equivalente con título y cédula de ejercicio profesional legalmente expedidos; salvo en materia de violencia familiar, alimentos y juicio sumario de usucapión, donde el Juez, en su caso, le designará un defensor público.

Artículo 1.119 Bis. Los interesados en promover procedimiento podrán presentar su escrito de demanda y los documentos base de la acción en documento electrónico, a través del portal que para tal efecto habilite el Consejo de la Judicatura, debiendo constar la Firma Electrónica Avanzada de quien suscribe el escrito inicial y de su abogado patrono.

De lo citado, se tiene que en cualquier actividad judicial debe tener el patrocinio de un Licenciado en Derecho o su equivalente.

De igual manera se cita el contenido del artículo 1.192 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, que consagra:

Artículo 1.192.- Las resoluciones judiciales son: 
I. Decretos, cuando sean simples determinaciones de trámite; 
II. Autos, son decisiones que tienden al impulso y desarrollo del procedimiento; 
III. Sentencias o autos interlocutorios, cuando deciden un incidente promovido antes o después de la sentencia definitiva, o bien decidan alguna cuestión procesal entre partes; 
IV. Sentencias definitivas, cuando decidan el fondo del litigio en lo principal.

De lo que se tiene que las resoluciones judiciales, se clasifican en diversos tipos, entre los cuales pueden ser, por decretos, cuando sean simples determinaciones de trámite; autos, son decisiones que tienden al impulso y desarrollo del procedimiento; sentencias o autos interlocutorios, cuando deciden un incidente promovido antes o después de la sentencia definitiva, o bien decidan alguna cuestión procesal entre partes; y las sentencias definitivas, cuando decidan el fondo del litigio en lo principal.

Por otro lado, es de puntualizar que de acuerdo al procedimiento, es que se emiten sentencias o no se emiten, como por ejemplo, en los casos de divorcio incausado se decreta la disolución del vínculo matrimonial (artículo 2.376 del Código de Procedimientos); en la pensión alimenticia se condena al pago de la obligación alimentaria (artículo 5.64 Bis del Código de Procedimientos). 

Del mismo modo, se cita el contenido del portal electrónico del ente recurrido, en el apartado del Organismo Descentralizado requerido, localizado en Mujeres - Ayuntamiento de Toluca, en la parte aplicable al presente asunto que se resuelve en los términos siguientes:

[image: ]
Es así, que, de los datos publicados en la página oficial del SUJETO OBLIGADO, es un hecho notorio, y se infiere la existencia de lo referido por el particular en la solicitud de información de mérito, esto es, por lo que concierne al tema de la materia de patrocinio jurídico y/o asesoría jurídica; siendo aplicable por analogía en nuestra materia, la Jurisprudencia  con número de registro 2030262 de la Undécima Época de los Tribunales Colegiados de Circuito, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, el 11 de abril de 2025, que es del tenor literal siguiente: 

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL.
Hechos: El inconforme alega que la notificación personal, consistente en el emplazamiento de la parte demandada en el juicio de origen, no se entendió con ninguna de las personas previstas en el artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, es decir, con el interesado, representante, mandatario, procurador o autorizado en autos, pues se realizó en un domicilio diverso al de la administración de la empresa demandada, que coincide con una de las sucursales que aparecen publicadas en la página electrónica de ésta.
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el contenido de las páginas web o electrónicas es un hecho notorio y susceptible de ser valorado en una decisión judicial.
Justificación: Lo anterior, porque los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de esos medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Ahora bien, el acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate; de ahí que si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que EL SUJETO OBLIGADO tiene competencia para conocer de lo peticionado, es decir,  del tema de patrocinios y/o representación jurídica, así como al tema de las materias de los patrocinios llevados a cabo, y de las sentencias y los sentidos de las mismas. No así por lo que corresponde al tema de los procesos terapéuticos.

Una vez establecido lo anterior, a fin de clarificar lo solicitado y lo proporcionado por EL SUJETO OBLIGADO del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca los datos estadísticos siguientes, resulta conveniente realizarlo a través de la tabla siguiente:

	
	01243/TOLUCA/IP/2025
	01244/TOLUCA/IP/2025
	01245/TOLUCA/IP/2025
	01246/TOLUCA/IP/2025
	Observaciones

	
	2022
	2023
	2024
	2025
	

	Cuántos patrocinios jurídicos ha iniciado
	…no se encontró registro alguno sobre patrocinios jurídicos … correspondientes al año 2022.
	se tramitaron 23 patrocinios
	se tramitaron 20 patrocinios
	se está brindando atención a 27 patrocinios de años anteriores

se han tramitado 07 asuntos
	Parcialmente

	en qué materias
	
	-
	-
	07 asuntos materia familiar
	Parcialmente

	cuántos de ellos han llegado a sentencia
	
	sobre sentencias dictadas en el mismo año, no se cuenta con datos al respecto
	sobre sentencias dictadas en el mismo año, no se cuenta con datos al respecto
	01 asunto concluido mediante convenio
	Parcialmente

	Sentido de las sentencias
	
	
	
	01 sentencia en sentido favorable
	Parcialmente

	Cuántos abogados o abogadas tiene … actualmente adscritos en su nómina
	SEIS Licenciados en Derecho
	Colma

	Cuántos procesos terapéuticos
	no se encontró registro alguno sobre …procesos terapéuticos correspondientes al año 2022.
	Colma
Hechos negativos

	Cuántas psicólogas y psicólogos tiene adscritos en su nómina 
	UNA Licenciada en Psicología Social
	Colma

	Qué sueldos perciben las y los abogados y psicólogos adscritos 
	
  [image: ][image: ]
	Colma



Así de lo anterior, se tiene por colmado lo referente a los años 2023, 2024 y 2025 del número de patrocinios que se han iniciado; contrario a los puntos referentes a los patrocinios de 2022; las materias de los patrocinio de 2022, 2023, 2024 y del 2025, ello es así, porque por un lado le manifestó que no encontró registro alguno (2022); por otro lado que no se cuenta con datos al respecto (2023 y 2024); y que se han tramitado 07 asuntos en materia familiar (2025), considerando que de conformidad con el numeral 5.2 del Código de Procedimientos Civiles, están pueden ser las que se susciten con motivo de alimentos, guarda y custodia, convivencia, régimen patrimonial, patria potestad, parentesco, paternidad, nulidades relativas a esta materia y las demás relacionadas con el derecho familiar; relativas al estado civil de las personas; y petición de herencia después de la adjudicación respectiva; y los datos; porque como se advirtió del portal del ente recurrido, se brinda asesoría jurídica en diversas materias, y en el caso en concreto el ente recurrido señaló que en 2025 se han llevado a cabo los patrocinios referidos, en materia familiar. Ahora bien, por lo que concierne a los requerimientos relativos a cuántos de los patrocinios referidos, llegaron a sentencias y el sentido de las mismas EL SUJETO OBLIGADO señaló que del 2022 no encontró registro alguno; de 2023 y 2024 manifestó que no se cuenta con datos al respecto; y del año 2025, precisó que se han tramitado 07 asuntos de materia familiar, uno se resolvió por convenio y en uno se obtuvo sentencia favorable.

Luego entonces, en caso en concreto, respecto de los puntos en los que indicó que no encontró registro alguno, se tiene que si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO le proporcionó una respuesta, también lo mismo, es que con dicho pronunciamiento, no genera certeza alguna, en virtud, de que no aclaró si no localizó la información requerida por no haberlas generado, es decir, porque no se realizaron patrocinios en el periodo referido o porque no se encuentran en sus archivos, por lo que su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, el cual es un elemento fundamental en materia de transparencia y para la validez del acto que se impugna, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio orientador 02/17, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

Respecto a los procesos terapéuticos, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que no se encontró registro alguno sobre procesos terapéuticos. Actualizándose de esta manera el supuesto jurídico de hechos negativos. 

Así, si se considera el hecho negativo, por lo que se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no contaba con esos archivos o información a la fecha de la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

En atención a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria a la materia EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará los datos personales que obren en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, para robustecer lo siguiente, se anexa el siguiente criterio:

“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”

(Énfasis añadido)

Por principio, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, a saber el Instituto Municipal de la Mujer, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así y conforme a lo establecido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información al área competente para conocer de lo peticionado. 

En esa tesitura, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora RECURRENTE, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención adecuada al requerimiento formulado, al no proporcionar la información requerida en todos y cada uno de los requerimientos.

No obsta mencionar que en el presente asunto la información requerida corresponde con información estadística, que deriva del ejercicio de las funciones del ente recurrido, por lo que no se encontraría en ningún supuesto de reserva, ya que únicamente se daría a conocer datos cuantitativos. 

Sierva de sustento a lo anterior, el Criterio de interpretación con clave de control SO/008/2023, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, de rubro y texto siguientes:

“Ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública. La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que los sujetos obligados poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones; con base en lo dispuesto por el artículo 70 fracción XLVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, por lo que es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública, siempre y cuando los datos estadísticos no se encuentren individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas, que pudieran llegar a justificar su clasificación.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO no colmó el derecho accionado por el particular, toda vez que la información enviada en las respuestas no atendió todos los puntos requeridos por LA PARTE RECURRENTE, por lo que resulta dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable la entrega de la información materia de la solicitud, en versión pública, de ser procedente y conforme a lo establecido en el contenido de la presente resolución.

Sin embargo, para el caso de que la información ordenada del ejercicio fiscal 2022, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO en razón de que no se realizaron patrocinios jurídicos,  bastará con que así lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo de manera supletoria a las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

[bookmark: _Toc201206472]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Es importante señalar que, para el caso en concreto, se deben tomar en consideración los siguientes criterios respecto a la información que debe ser, o no, clasificada como confidencial:

· Nombre y firma autógrafa de particulares.

Por lo que concierne a los datos referentes al nombre y firma autógrafa de particulares, se tiene que en relación al Nombre de particulares, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. 

Al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, previamente referida, que establece el derecho a la vida privada de una persona. De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse, razón por la cual es procedente clasificar dicho dato como confidencial. 
Respecto a la Firma, debe señalarse que tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial.

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

Sirva de poyo a lo anterior, el criterio 002/2019 emitido por el INAI, que a continuación se transcribe para mayor referencia:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

En sentido contrario, tratándose de servidores públicos en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma reviste de validez documentos que son emitidos por el cargo o comisión que le han sido encomendados, dando certeza a los actos de autoridad que sean ejercidos por los funcionarios y como consecuencia, su publicidad abona a la transparencia y la rendición de cuentas.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificadas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226, estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de expediente

Respecto al presente dato es oportuno traer al estudio lo previsto en la Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 51/2006, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Novena Época, con número de registro 174116, que establece que las sentencias de segunda instancia, es decir, aquellas contra las cuales las leyes comunes que rigen en la jurisdicción local no conceden algún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser confirmadas, modificadas o revocadas, causan estado o ejecutoria por ministerio de ley y producen los efectos de cosa juzgada.

En ese orden de ideas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 14/2005-PS, una sentencia causa ejecutoria cuando ya no puede ser impugnada por recurso ordinario alguno y, en consecuencia, constituye la cosa juzgada, pero tal circunstancia, debe entenderse en el sentido de que esas sentencias no admiten ningún recurso o medio de defensa establecido en la legislación ordinaria.

En consecuente a lo anterior, toda vez que en el presente caso, las sentencias definitivas, estos se encuentran concluidos, lo cual constituye la cosa juzgada y como tal no altera el proceso; por lo que, el número de expediente no actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Representantes legales.

Al respecto, resulta necesario señalar que un representante legal es quien actúa en nombre de otra persona y que es reconocido por la ley. Por lo que, el nombre de un representante legal de la parte actora no puede ser público, al tratarse de una tercera persona que no guarda alguna relación con el Sujeto Obligado, ni recibe recursos públicos, pues únicamente actúa en favor de los intereses de su cliente.

Mientras el nombre del representante legal del Sujeto Obligado, no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza, en el presente caso, la representación del Ayuntamiento, además, que se trata de un servidor público de dicha dependencia, que mediante su actuar cumple con sus funciones y atribuciones establecidas. En esa tesitura, la representación de las personas se realizará por medio de representantes o apoderados, y en el caso específico de las sociedades mercantiles, dicha representación se otorgará mediante instrumento público.

En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el nombre de los representantes  legales, es público, toda vez que por conducto de este, una persona realiza cualquier acto jurídico; es decir, la publicidad de dicho dato da certeza a quienes se relacionan con la persona representada, partiendo del supuesto de que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán los efectos legales a que se constriñe en cada acto.  Lo anterior, se robustece con el Criterio de interpretación, con clave de control SO/001/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Ante tales situaciones, el nombre del representante legal de la parte demandada, así como  del representante de la parte actora, para el caso de ser defensor público de oficio, no es susceptible de ser clasificado como confidencial; mientras que, para el caso de que el representante de la parte actora y demandada no sea servidor público, su nombre es susceptible de clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Información sensible, así como datos de menores de edad y de mujeres en situación de violencia.

En lo que compete al presente asunto, es de destacar que la información que se determina ordenar, pudiera contener datos de menores de edad, así como de mujeres en situación de violencia, y datos personales sensibles, los cuales son considerados como información referente de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 

De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. 

Por lo que, EL SUJETO OBLIGADO deberá velar por la salvaguarda y protección de dichos datos, y por ende tener un manejo adecuado y sumo cuidado en el tratamiento de la información que da cuenta de lo requerido por LA PARTE RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc201206473]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información precisada en el presente considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc201206474]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 01243/TOLUCA/IP/2025, 01244/TOLUCA/IP/2025, 01245/TOLUCA/IP/2025 y 01246/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los Recursos de Revisión 04177/INFOEM/IP/RR/2025, 04179/INFOEM/IP/RR/2025, 04180/INFOEM/IP/RR/2025 y 04181/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, los documentos donde conste lo siguiente:
1. El número de patrocinios jurídicos iniciados en el ejercicio fiscal 2022, al mayor grado de desagregación en los que se advierta la materia, número y el sentido de la sentencia definitiva. 

2. De los patrocinios referidos en respuesta de los ejercicios fiscales de 2023 y 2024 la materia del patrocinio, así como el número y el sentido de las sentencias definitivas. 

3. De los patrocinios referidos en respuesta del ejercicio fiscal 2025, el número y el sentido de las sentencias definitivas, al 28 de febrero de 2025.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En el supuesto que la información que se ordena en el numeral 1 no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO por no haberse generado bastará con que así lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.gcqe4d52c4sl]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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El Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, brinda asesoria y
acompafiamiento juridico a mujeres que se encuentren en estado de
vulnerabilidad, abordando temas de:

> Divorcio encausado.

> Divorcio voluntario.

> Pension alimenticia.

> Guardia y custodia.

> Concubinato.

> Procedimiento civil de violencia familiar.
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